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When can I enroll? 

 
You must be 21 years or older. Plan entry dates are the first day of any payroll 
period. 
 
The following employees are not eligible to join this plan: 
• Employees covered by a collective bargaining agreement 
• Non-resident aliens 
• Leased employees 
• Employees whose basic compensation is not paid by Denny's. 

 
How much can I 
contribute to my 
401(k) account? 

 
You can contribute 1% to 25% of your certified compensation (before income taxes 
are calculated) subject to certain limitations.  
 
The Internal Revenue Service (IRS) limit for your pre-tax contributions is $16,500 a 
year in 2009. You may have other IRS or plan limits on the maximum amount or 
percentage you may contribute. 
 
If you are age 50 or over by the end of the calendar year, you may qualify to make 
additional pre-tax or “catch-up” deferrals of up to $5,500 in 2009. 

When can I change 
or stop my 
contributions? 

 
You may change or stop your plan contributions anytime.  

 
Does Denny’s make 
any contributions? 
 
 
 
 
Vesting. What does 
this mean to my 
401(k) account? 

 
After 6 months of employment, Denny’s will contribute one dollar for every dollar 
you contribute to the plan, up to 3% of your certified compensation.  Employer 
matching contributions apply to pre-tax contributions only. All employer 
contributions will be made subject to the plan’s eligibility requirements.  If you are 
considered a Highly Compensated Employee (HCE), you may not be eligible to 
receive match contributions. 
 
You are 100% vested in the money you contribute to the plan and the earnings on 
that money. 
 
You will be 100% vested in your employer's contributions after your third complete 
year of service. 

Can I roll over money 
into my 401(k) 
account? 

You may roll over money into your account from the following sources: 
• 403(b) plans 
• 457 plans 
• Other qualified plans 
 

See your Summary Plan Description or Plan Administrator for rollover details. 
 
How do I enroll 
and/or obtain 
information about my 
account? 

 
You may enroll in the Plan or access your account via the Internet at 
www.wellsfargo.com/retirementplan or via the Benefits Helpline at (888) 245-9798/ 
En Espanol: (800) 810-7655 (toll-free nationwide).  Once you enroll in the plan, you 
will receive quarterly account statements.  

 
 
May I borrow money 
from my account? 

 
 
You may borrow up to $50,000 or 50% of your vested balance, whichever is less. 
The minimum loan amount is $1,000. You may be charged a loan set-up fee of 
$50. You may have one loan outstanding at a time. Residential loans are not 
allowed. For more information on plan loans, including other loan requirements and 
the current interest rate, call the Benefits Helpline at (888) 245-9798/ En Espanol: 
(800) 810-7655 (toll-free nationwide). 

 
To request an Enrollment Kit, contact the Benefits Helpline at (888) 245-9798.  Customer 
Service Representatives are available Monday through Friday from 7 a.m. to 10 p.m. 
Central time. 
 
 
 



 
 

 
 
¿Cuándo puedo 
inscribirme? 

 
Debe tener 21 años de edad o más. Se puede ingresar al Plan el primer día de 
cualquier período de pago. 
 
Los siguientes empleados no pueden inscribirse en este Plan: 
• Empleados que participan en un acuerdo de negociación colectiva. 
• Extranjeros no residentes. 
• Empleados contratados por agencias de empleo. 
• Empleados cuya remuneración básica no está a cargo de Denny's. 

 
¿Cuánto puedo 
aportar a mi cuenta 
401(k)? 

 
Puede aportar del 1% al 25% de su remuneración certificada (antes del cálculo 
de los impuestos sobre la renta), sujeto a ciertas limitaciones.  
 
El límite que establece el Servicio de Rentas Internas (IRS) para sus 
contribuciones antes de impuestos es de $16,500 para el año 2009. Es posible 
que existan otros límites impuestos por el IRS o por el Plan en cuanto al monto o 
porcentaje máximo de las contribuciones. 
 
Si usted tiene 50 años o más al final del año calendario, puede calificar para 
realizar contribuciones adicionales antes de impuestos o de "recuperación" de 
hasta $5,500 en el año 2009.  

¿Cuándo puedo 
cambiar o 
interrumpir mis 
contribuciones? 

 
Puede cambiar o interrumpir sus contribuciones al plan cuando lo desee.  

 
¿Denny's hace 
alguna contribución? 
 
 
 
 
 
 
Propiedad. ¿Qué 
significa esto para 
mi cuenta 401(k)? 

 
Por cada dólar que usted aporte al Plan, Denny's aportará un dólar, hasta el 3% 
de su remuneración certificada, después de los 6 meses de trabajo.  Las 
contribuciones equivalentes del empleador se aplican sólo a contribuciones 
antes de impuestos. Todas las contribuciones que haga el empleador serán de 
acuerdo con los requisitos de elegibilidad del plan.  Si a usted se lo considera un 
empleado con remuneración alta (HCE por su sigla en inglés), podría no ser 
elegible para recibir contribuciones equivalentes. 
 
Usted es dueño del 100% del dinero que aporte al plan y de las ganancias sobre 
ese dinero. 
 
Será dueño del 100% de las contribuciones de su empleador después de 
completar su tercer año de servicio en la compañía. 

¿Puedo transferir 
dinero a mi cuenta 
401(k)? 

Puede transferir dinero a su cuenta desde: 
• Planes 403(b) 
• Planes 457 
• Otros planes calificados 
 

Vea la Descripción resumida del Plan o consulte al Administrador del Plan para 
obtener detalles sobre las transferencias. 

¿Cómo me inscribo 
en el Plan u obtengo 
información sobre mi 
cuenta? 

Puede inscribirse en el Plan o entrar a su cuenta a través de Internet en 
www.wellsfargo.com/retirementplan o llamando a la línea de ayuda "Benefits 
Helpline" al (800) 810-7655 (línea gratuita en todo el país).  Una vez que se 
haya inscripto en el Plan, recibirá un estado de cuenta en forma trimestral.  

 
¿Puedo pedir dinero 
prestado de mi 
cuenta? 

 
Puede pedir prestado hasta $50,000 o el 50% de su saldo de propiedad efectiva 
(la cantidad que sea menor). El monto mínimo de un préstamo es $1,000. Es 
posible que deba pagar un cargo de $50 por la preparación del préstamo. Puede 
tener un préstamo pendiente a la vez. No se otorgan préstamos residenciales. 
Para obtener más información sobre los préstamos del Plan, incluidos otros 
requisitos de préstamo y la tasa de interés actual, llame a la línea de ayuda 
“Benefits Helpline” al (888) 245-9798/ En Español: (800) 810-7655 (línea 
gratuita en todo el país). 

 
Para solicitar un folleto de inscripción, por favor comuníquese con la Línea de ayuda 
“Benefits Helpline” al (800) 810-7655. Los representantes de servicio al cliente están 
disponibles de lunes a viernes de 7 a.m. a 10 p.m., hora central.  
 
 
 


